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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 64.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

PRESUPUESTOS.

Próxima la época en que los Ayun
tamientos deben remitir sus pre
supuestos municipales á este Go
bierno, según lo preceptuado en el 
art. 150 de la vigenteley Municipal, 
he dispuesto recordarles el exacto 
cumplimiento de este servicio, es
perando de su celo que para el dia 
15 del mes actual presenten sin 
excusa alguna los presupuestos or
dinarios que han de regir, en el 
año económico de 1890-91, acom
pañados de una copia y reintegra
dos en forma, con lo cual me evi
tarán el disgusto de tener que em
plear medidas de rigor contra los 
que, desatendiendo las excitacio
nes, dejen sin cumplir tan prefe
rente servicio.

Burgos 5 de Marzo de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 22 de 
Febrero de 1890.

(Continuación.)

Examinado el expediente ins
truido á instancia dirigida á la 
Comisión provincial con fecha 25 
de Diciembre último por D. Vi
cente Ruiz, vecino de Castil de 
Lences, quejándose de que por el 
Alcalde de dicho pueblo no se hu
biese dadocuenta al Ayuntamiento 
de una reclamación que asegura 
haberle entregado ante testigos 
el dia 15 de Setiembre solicitan
do varias inclusiones y exclusiones 
en las listas de electores para Con
cejales de aquel distrito: resultan
do que en la información practi
cada se hace constar la manifesta
ción hecha por el Alcalde anterior 
de que hallándose en la era el dia 
15 de Setiembre quiso en efecto 
entregarle el D. Vicente Ruiz la 
instancia en que formulaba la re
clamación expresada y que no qui
so recibírsela en aquel lugar: la 
Comisión, considerando que el 
interesado debió recurrir á la 
misma con su queja inmediata
mente después de haber ocurrido 
el hecho en que se funda y que 
cuando la formuló en 25 de Di
ciembre había pasado ya con exce
so el plazo en que esta Corporación 
estaba llamada á resolver en alza
da, acuerda no haber lugar á esti
mar dicha petición, como extem
poránea.

En'el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Rosendo 
Revilla, D. Julián Blanco y D. Mar
cos Barbero, vecinos y electores 
de Nebreda, fechada en 20 de Di

ciembre último, presentando dos 
informaciones practicadas ante el 
Juez municipal de aquel distrito 
con el fin de demostrar las ilega
lidades cometidas en las eleccio
nes verificadas en aquel distrito 
para la renovación bienal de Con
cejales en el dia 4.° de dicho mes, 
y pidiendo que se declarase la 
nulidad de las mismas: resultando 
que en 22 del propio mes se pasó 
oficio al Alcalde ordenándole que 
remitiera el expediente general de 
dicha elección; que no habién
dolo hecho así, acordó en su sesión 
ordinaria de 4 de Enero reclamar 
nuevamente á aquella autoridad 
local el citado expediente, conmi
nándole con la multa de 15 pese
tas para el caso de que no cum
pliera este servicio, y queel Alcalde 
en oficio de 2 del actual dirigido 
á esta Comisión trascribió una co
municación que dirigió al Sr. Go
bernador en 14 de Enero anterior 
asegurando que en 25 de Diciem
bre remitió á su autoridad el ex
pediente general que se le había 
reclamado, compuesto de las dos 
actas de elección y de escrutinio, 
con mas la reclamación de los 
electores D. Lino Nuñez y otros, y 
que la expresada autoridad supe
rior de la provincia en comunica
ción de 17 del actual manifiesta 
que no se ha recibido en su de
pendencia el expresado expediente 
original que el Alcalde dice haber 
remitido, y sí solo una copia certi
ficada que aquella autoridad local 
ha mandado después de habérsele 
impuesto la multa de 15 pesetas, 
cuya certificación se dice que ha 
sido expedida en vista de una co
pia que obra en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento del expediente 

general que se dice remitido al Go
bierno civil con fecha 25 de Di
ciembre: la Comisión, conside
rando que no es posible resolver 
la reclamación de nulidad de la 
elección de que queda hecha refe
rencia sin presencia del expe
diente original, por exigirlo así el 
art. 89 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, y que la certifica
ción expresada que se sacó de una 
copia simple que obra en la Secre
taría del Ayuntamiento no ofrece 
garantía alguna de autenticidad 
para suplir dicho documento: con
siderando que faltando el expe
diente original de la elección es 
imposible atribuir á esta resultado 
alguno legal, máxime cuando hay 
reclamaciones de abusos é ilega
lidades que afectan á su validez; y 
considerando que la mera afirma
ción del Alcalde , destituida de 
toda prueba , de haber remitido 
dicho expediente original el dia 
25 de Diciembre último al Sr. Go
bernador civil de la provincia no 
es bastante para que aquella auto
ridad local quede exenta de la 
responsabilidad de la desaparición 
de documentos de tanta impor
tancia, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede dejar sin 
efecto la elección de qne se trata: 
que se verifique nuevamente con 
arreglo á las prescripciones de la 
ley de 2 de Mayo último, y que se 
instruya contra el Alcalde el opor
tuno expediente gubernativo para 
depurar las causas de la desapari
ción del expediente original de la 
elección y las responsabilidades 
consiguientes á ella.

En el expediente sobre eleccio
nes municipales del distrito del 
Valle de Tobalina, diose cuenta 



del oficio del Sr. Gobernador, fe
chado en 13 del actual, remitiendo 
la certificación que ha recibido del 
Alcalde, de la que resulta que en 
7 de Enero último se notificó á D. 
Angel Robredo y D. Pablo Sobron 
el acuerdo de esta Comisión en 
que se declaró válida la elección 
de concejales del Colegio de la 
Prada de aquel distrito municipal; 
y la Comisión, considerando que 
el recurso interpuesto por dichos 
dos sugetos para ante el Excmó. 
Sr. Ministro de la Gobernación, de 
alzada contra dicho acuerdo, con 
fecha 13 del propio mes se halla 
entablado en tiempo y forma, 
acuerda que se dé al mismo el 
curso correspondiente.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, dirigida á su au
toridad con fecha 21 de Enero úl
timo por varios vecinos del pueblo 
de Santa Olalla del Valle, pertene
ciente al distrito municipal de Vi- 
llagalijo, quejándose de que el Al
calde del mismo se atribuye el ca
rácter de presidente de la Junta 
local administrativa del mencio
nado pueblo de Santa Olalla, des
conociendo los derechos del que 
ha sido elegido para dicho cargo: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente á la expresada autoridad su
perior de la provincia la necesidad 
de que se remita dicha instancia 
al citado Alcalde para que infor
me sobre ella, á fin de resolver con 
verdadero conocimiento de causa.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Mariano 
Hernando Langa, vecino y Conce
jal de Villalva de Duero, fechada 
en 8 de Febrero de 1889, alzándo
se del acuerdo de dicha Corpora
ción de 29 de Enero de dicho año 
en que se le declaró incapacitado 
para continuar desempeñando di
cho cargo, así como á D. Santos 
Herbás y D. Prudencio Lagarto, 
cuya instancia, remitida á informe 
del Alcalde D. Julián Cuadrillero, 
ha sido retenida por el mismo des
de el 20 de Marzo de 1889, en que 
emitió el informe que se le había 
pedido, hasta el 21 de Enero de es
te año en que se ha recibido en 
estas oficinas: resultando que esta 
dilación ha dado lugar á que no 
hayan podido tomar parte en las 
deliberaciones de la Corporación 
por espacio de cerca de un año los 
tres Concejales que el Ayunta
miento declaró incapacitados, y 
que habiendo sido elegidos los dos 
últimos D. Santos Herbas y D. Pru

dencio Lagarto en 1885, han debido 
cesar en sus cargos en l.° de Julio 
último; y considerando que res
pecto del D. Mariano Hernando 
Langa, elegido en el bienio ante
rior y que tomó posesión de su 
cargo l.° de Julio de 1887, no se 
justifica como respecto de los otros 
dos el concepto en que se les de
claró incapacitados como deudo
res á los fondos generales del Es
tado en calidad de segundos con
tribuyentes: la Comisión acuerda 
revocar el acuerdo apelado res
pecto del D. Mariano Hernando 
Langa y declararle con capacid ad 
legal para seguir desempeñando 
el cargo de Concejal; no haber lu
gar á dictar resolución alguna 
respecto de D. Santos Herbas y D. 
Prudencio Lagarto, á quienes cor
respondía cesar en sus cargos el 
dia l.6 de Enero último, y apercibir 
severamente al Alcalde D. Julián 
Cuadrillero por haber retenido en 
su poder cerca de un año el in
forme que se le pidió sobre la ape
lación de que queda hecha refe
rencia, haciendo imposible la re
solución de la misma.

Dada cuenta de la instancia, que 
el Sr. Gobernador remitió con fe
cha 30 de Enero último, dirigida á 
su autoridad por D. Mariano Orte
ga y Ortega, Alcalde de Quintani- 
11a del Agua, manifestando que al 
ser elegido para dicho cargo en el 
dia l.° de Enero último protestó 
porque no quería desempeñarle, 
bajo el fundamento de haberle to
cado en suerte ser Jurado de la 
Audiencia de lo criminal de Ler- 
ma, y pidiendo que si la ley lo 
permitia se le eximiese del citado 
cargo de Alcalde: la Comisión 
acuerda manifestar á dicho sugeto 
que al Ayuntnmiento corresponde 
fallar en primer término sobre di
cha pretensión, sin que la Comisión 
pueda dictar resolución alguna 
hasta que acuda á ella en alzada 
contra el fallo que haya adoptado 
ó adopte dicha corporación en uso 
de sus atribuciones legales.

Se acordó que se remita Regidor 
l.° de Ocon de Villafranca la ins
tancia que ha dirigido á esta Co
misión D. Manuel Perez Barga, 
Alcalde de aquel distrito munici
pal, alzándose del acuerdo de aquel 
Ayuntamiento en que dice haber 
sido desestimada la renuncia que 
ha hecho del expresado cargo, 
fundada en impedimento físico, á 
fin de que el citado Regidor l.° 
informesobre ella,encumplimien
to de lo dispuesto por el art. 140 

de la ley Municipal, y la devuelva 
con copia certificada del acuerdo 
apelado de que queda hecha refe
rencia.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Victoriano 
San Miguel contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Gumiel de Izan 
de 14 de Enero último en que se 
desestimó su petición de que se 
declarase legalmente incompati
bles con el cargo de Concejal á D. 
Baltasar Perez y D. Tiburcio Her
bás Terradillos, al primero por 
ejercer el cargo de expendedor de 
papel sellado y efectos timbrados, 
y al segundo por desempeñar el 
de cartero; y la Comisión, con
siderando que las Reales órde
nes de 22 de Noviembre de 1879 y 
21 de Julio de 1888 declaran que 
no hay incapacidad ni incompati
bilidad para el desempeño del car
go de Concejal y que no se justi
fica que el D. Tiburcio Herbás 
tenga el carácter de funcionario 
público del Estado en el ramo de 
Correosni en otro alguno, acuerda 
desestimar el recurso deque que
da hecha referencia.

Dada cuenta de la apelación in
terpuesta por D. Marcos Juez, Al
calde de San Millan de Lara, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de su presidencia de 10 de Enero 
último en que se desestimó la ex
cusa que presentó para el desem
peño de dicho cargo, fundada en 
impedimento físico: la Comisión, 
considerando que la justificación 
presentada por dicho sugeto con su 
instancia al Ayuntamiento en 10 
de Enero consiste en una certifi
cación facultativa en que se acre
dita que padece de una hernia in
guinal del lado derecho que le 
impide dedicarse á sus habituales 
ocupaciones, y que siendo estas 
las rudas tareas del campo nopue- 
de deducirse lógicamente de tal 
afirmación que le sea imposible 
desempeñar el cargo de Alcalde 
como ha ejercido el de Concejal 
por varios años á pesar de dicha 
dolencia, según asegura el Ayun
tamiento al denegar dicha preten
sión; y considerando además que 
con arreglo á las prescripciones 
de la ley Municipal, contenidas 
en su art. 43 el impedimento físico 
no es motivo legítimo de excusa 
para el cargo de Alcalde, sinó para 
el de Concejal, al cual no ha re
nunciado el apelante, acuerda des
estimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 

Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de re
curso de alzada interpuesto por 
D. Tomás Garcia Fernandez y D. 
Agustin Martinez Solar, vecinos y 
concejales de Medina de Pomar, 
contra los acuerdos dictados por 
el Ayuntamiento de aquel distrito 
en 15 de Noviembre y 7 de Di
ciembre último en unión con 
los asociados de la Junta mu
nicipal por los cuales se creó una 
segunda plaza de Médico titular 
de aquella villa dotada con el ha
ber anual de 750 pesetas; y resul
tando que dicho acuerdo, adoptado 
de conformidad con la proposición 
presentada por los concejales D. 
Andrés de Paz, D. Pedro Perez, 
D. Lorenzo González, D. Patricio 
Roldan, D. Manuel Torre y D. Ge
naro Garcia, está fundado en las 
razones que sirvieron de funda
mento á la misma, de que el nu
meroso vecindario de aquella lo
calidad, el clima frió y húmedo 
de la misma, que predispone á con
traer con frecuencia enfermedades 
á las que los Médicos están mas 
expuestos que ninguno otro, y las 
distancias considerables que sepa
ran los barrios y granjas del mu
nicipio del centro de la villa, el 
gran número de familias que á 
pesar de no figurar en el censo de 
pobres lo son en realidad y exigen 
asistencia facultativa gratuita ha
cen indispensable dicha determi
nación: la Comisión, considerando 
que estas razones justifican la me
dida adoptada por el Ayuntamiento 
para atender á las necesidades del 
servicio facultativo, que nadie pue
de apreciar mejor que la corpora
ción expresada ; y considerando 
que el art. 4.° del reglamento de 
partidos médicos vigente de 24 de 
Octubre de 1873, al fijar el número 
de Facultativos titulares que pueden 
nombrar las Juntas municipales y 
determinar que en las poblaciones 
de menos de 4000 vecinos habrá un 
Médico titular para cada grupo de 
300 familias pobres, no excluye los 
casos excepcionales de municipios 
cuyos barrios y caseríos estén si
tuados á larga distancia del casco 
de la población, como sucede en 
el presente caso: acuerda por ma
yoría de 3 votos de los Sres. Calvo, 
Bartolomé, y Chico, Presidente, 
contra 2 de los Sres. Martinez y 
Arroyo, informar en el sentido de 
que procede desestimar el recurso 
de que queda hecha referencia.

Los Sres. Martinez y Arroyo, 
considerando que por la certifica- 



cion que obra en el expediente, ex
pedida por el Secretario del Ayun
tamiento con fecha 31 de Diciem
bre último y autorizada con el 
sello de la corporación y el V.° B.° 
del Alcalde, se hace constar que el 
número de familias pobres clasifi
cadas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Beneficencia y Sani
dad en el corriente año para la 
asistencia facultativa titular as
ciende á 56, y que esta debe ser la 
base para examinar si el Ayunta
miento al dictar el acuerdo apela
do ha obrado ó no en conformidad 
á las prescripciones legales vigen
tes: considerando que el art. 4.° 
del reglamento de partidosmédicos 
vigente determina que en pueblos 
que no lleguen á reunir 4000 ve
cinos tendrán un Médico-Cirujano 
municipal para cada grupo de una 
á 300 familias pobres, y que la Real 
orden de 31 de Marzo de 1877, al 
determinar el sentido de dicho 
precepto legal , declara que las 
Juntas municipales de puntos en 
que no exista un número de fami
lias pobres superior al de 300 no 
deben tener mas que un Faculta
tivo; y que si bien al consignarse 
esta doctrina general en la Real 
órden mencionada se reconoce 
que puede haber casos excepcio
nales, como el de tratarse de mu
nicipios que comprenden varios 
pueblos muy distantes entre sí, 
tal excepción no puede aplicarse 
al presente caso, puesto que en el 
municipio de Medina de Pomar, 
según el nomenclator oficial, no 
pasa de dos kilómetros la mayor 
distancia de los barrios y caseríos 
que le constituyen, votaron en el 
sentido de que debe estimarse el 
recurso y dejar sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento á que se re
fiere, por infringirse en él las dos 
disposiciones legales que quedan 
citadas.

Se acordó declarar ejecutorio el 
fallo del Ayuntamiento de Valle 
de Manzanedo declarando soldado 
sorteable al mozo Emilio López 
Perez, núm. 9 del alistamiento de 
1888 por dicho distrito.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente incoado 

virtud de comunicación del Al
calde de Valle de Tobalina soli
citando perdón de la contribución 
territorial para los pueblos de Val- 
derrama y Zangandez á conse
cuencia de los pedriscos que des
cargaron en sus campos el dia 18 
de Junio último.

No habiendo remitido el Alcal
de de Briviesca las cuentas degas
tos carcelarios del partido corres
pondientes á los años económicos 
de 1885-86 hasta el de 1888-89 in
clusive, á pesar de los recordato
rios hechos á dicha autoridad lo
cal, y de haberle impuesto una 
multa, que fuélevahtada por acuer
do de 25 de Octubre último, ni los 
Alcaldes de Aranda de Duero, Bur
gos, Castrogeriz, Miranda de Ebro 
y Sedaño lo han hecho de la de 
1888-89 á pesar dehaberlas recla
mado en igual fecha: la Comisión 
acuerda que se les recuerde nue
vamente el cumplimiento de este 
servicio.

Habiéndose devuelto al Alcalde 
de Salas de los Infantes en 23 de 
Noviembre último la cuenta de 
gastos carcelarios del partido cor
respondiente al año económico 
de 1888-89 para que formando la 
de cargo y data la presentara para 
su exámen y censura á la Junta de 
representantes de los Ayuntamien
tos del partido, dirigiendo la con
vocatoria personal á los Alcaldes, 
y si no compareciesen lo partici
pase al Sr. Gobernador para que 
como superior jerárquico les obli
gue á ello; y como á pesar del 
tiempo trascurrido no haya sido 
devuelta para su aprobación: la 
Comisión acuerda que se lerecuer- 
da que se le recuerde el cumpli
miento del servicio.

Vista la instancia de D. Mariano 
Cuñado González, vecino de Salas 
de los Infantes, solicitando auto
rización para construir una coche
ra contigua á una casa de su pro
piedad, sita en la calle de Santa 
Maria, núm. 1, lindante con la 
carretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia : visto el informe del Alcalde 
de aquella villa en que manifiesta 
la expresada autoridad local que 
puede concederse al D. Mariano 
a gracia que solicita, con la con

dición de poner en la regadera 
que atraviesa por dicho sitio unas 
compuertas ó pontones para la 
limpieza de la misma, y que el 
Ayuntamiento designara el modo 
y sitio donde ha de colocarlas: visto 
lo manifestado por el Director de 
carreteras provinciales, el cual 
dice que no encuentra inconve
niente en que se conceda á D. 
Mariano Cuñado la autorización 
que se solicita, siempre que la 
nueva construcción guarde línea 
con la fachada principal de la casa 
adyacente, no se interrumpa el

tránsito con el acopio de materia
les ni el curso de las aguas, y ob
serve lo prevenido por dicho Al
calde en el informe que acompa
ña á la expresada instancia: la Co
misión acuerda que se conceda al 
repetido D. Mariano Cuñado la au
torización que solicita para cons
truir la cochera, sujetándose para 
ello á las tres primeras condicio
nes propuestas por el Director de 
carreteras; pues en cuanto á la 
colocación de las compuertas ó 
pontones para la limpieza de 1 a 
regadera que atraviesa por el si
tio donde ha de construirse la co
chera, y que el Alcalde dice en su 
informe se imponga al solicitante 
como condición previa á la con
cesión para construir dicha co
chera; la Comisión acuerda así 
bien declarar que carece de com
petencia para imponer al D. Ma- 
riono Cuñado esta condición, toda 
vez que sus atribuciones están li
mitadas á conceder la autoriza
ción para edificar, siempre que no 
se perjudique á la carretera y se 
guarden las prescripciones del Re
glamento de conservación y poli
cía de las carreteras de 19 de Ene
ro de 1867, en razón á que el Ayun
tamiento es el que tiene compe
tencia para determinar sobre di
cha condición lo que considere 
procedente, con arreglo á las con
diciones de la ley municipal, sien
do el Sr. Gobernador civil la auto
ridad competente para conocer en 
alzada sobre ellas, sise apelase de 
la resolución que dicte la Corpo
ración municipal en virtud de sus 
facultades legales.

(Continuará,).

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Francisco Bonal, Administra
dor de contribuciones y rentas 
de esta provincia,
Hago saber: que según me co

munica el Recaudador de las con
tribuciones territorial é industrial 
de esta localidad, y en virtud de lo 
establecido en el art. 42 de la ins
trucción del ramo, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas del trimestre corriente 
en los dias en que ha estado abier
ta la cobranza en este distrito 
podrán verificar el pago, sin re
cargo alguno, durante los diez 
primeros dias del próximo mes de 
Marzo en las oficinas de recauda
ción, establecidas en la calle de

San Juan, núm. 78, capital de la 
zona recaudatoria.

Al propio tiempo considero opor
tuno advertir á los contribuyentes 
deudores que los que dejen tras
currir este segundo plazo sin pa
gar sus cuotas incurrirán en el re
cargo de apremio de primer grado, 
qne importa el 5 por 100 del dé
bito, con arreglo al art. 11 de la 
instrucción de procedimientos de 
12 de Mayo de 1888.

Burgos 1.» de Marzo de 1890.= 
El Administrador de contribucio
nes. =P. L, Francisco Bonal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el incidente se
guido en dicho Juzgado á instan
cia de D.» Bibiana Chornon Regu- 
lez, viuda, vecina de Peñaorada, 
representada por el Procurador 
D. Nicolás Perez de León, con el 
Abogado del Estado, sobre que se 
la declare pobre para litigar con 
D. José Perez Burgos, vecino de 
esta Ciudad, se ha dictado con fe
cha 28 de Febrero próximo pasa
do la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

Parte dispositiva.= Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Bibiana Chornon 
Regulez, para litigar en un inter
dicto de recobrar con D.José Perez 
Burgos, vecino de esta ciudad, 
con opcion á que se la ayude y 
defienda como tal, y á gozar de los 
beneficios que la otorga el art. 14 
de la ley citada, entendiéndose 
por ahora, y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo 
en los artículos 36, 37 y 39 de la 
referida ley, y en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 281 y se
gunda parte del 283de la expresada 
ley, notifíquese esta sentencia en 
los estrados del Juzgado é insér
tese la parte dispositiva en el Bo
letín oficial de esta provincia, á 
cuyo efecto se remitirá testimonio 
de ella al Sr. Gobernador civil de 
la misma.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Bernardo Cua- 
drao.

Publicación.=Leida y publica
da fué la sentencia anterior por 



AMUKCIOS^ARTICULARES.
ANGEL ZAMORA REVUELTA.

AGENTE DE NEGOCIOS.

Se encarga de toda clase de asun
tos civiles, militares, administra
tivos, comerciales y de cualquiera 
otra procedencia.

Representaciones de Ayunta
mientos y Juntas administrativas, 
cuentas municipales, administra
ción de fincas, habilitación de cla
ses activas y pasivas, operaciones 
de valores del Estado, pago de 
bienes nacionales, etc. etc.

Paloma 38 y 40, primer piso, 
Burgos. 7--10

Imprenta de la diputación provincial.

AFWÜC50S OFICÍALES.
NACIDOS VIVOS.

Alcaldía de Orbaneja Riopico.

Alcaldía de Ontomin.

Alcaldía de Santivañez Zarzaguda.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 

I en el de la propiedad del partido,

No habiendo tenido efecto por 
el mal temporal, la feria del Santo 
Angel de la Guarda, que desde 
tiempo inmemorial viene cele
brándose en esta villa, el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
extraordinaria ha acordado trasla
darla para los dias 12 y 13 del 
corrriente, libre de derechos de 
entrada de todos los objetos que 
se presenten al ferial.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 200 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes, debidamente 
documentadas, en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Orbaneja Riopico 3 de Marzo de 
de 1890.= El Alcalde, Ruperto 
Andrés.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1890.

Burgos l.° de Marzo de 1890.= 
El Juez municipal, Vicente Garcia 
Barona.

Igual anuncio hace el Alcaldede 
Palazuelos de Muñó.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Santivañez Zarzaguda l.° de 
Enero 1890.=E1 Alcalde, Pedro 
Garcia.

atención á no haber sido posible 
hacérsela personalmente, por ig
norarse su domicilio, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en 
Burgos á 20 de Febrero 1890.= 
Dámaso de Vega, Secretario. = 
V.° B.°=G. Barona.

sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Ontomin 27 de Febrero de 1890.
—El Alcalde, Rufino Gómez.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.

No habiendo comparecido al 
acto de la revisión de los tres reem
plazos anteriores los mozos Ani
ceto Fernandez Gil, hijo de Her
menegildo y Vicenta, y Demetrio 
Fernandez Barriocanal, hijo de 
Leandro y María, naturales del 
barrio de Quintanabureba, proce
dentes del reemplazo de 1888, nú
meros 1 y 7 del alistamiento, el 
primero hijo de viuda pobre, y el 
segundo excedente de número, y 
cuyo paradero se ignora, el Ayun
tamiento que presido ha acordado 
se les cite por medio del Boletín 
oficial de la provincia para que 
verifiquen su presentación el dia 
12 de Marzo, apercibidos que de 
no presentarse en dicho dia serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Salinillas de Bureba 3 de Marzo 
de 1890. = El Alcalde, P. O., San
tos Martínez.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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Igual citación hace el Alcalde de 
Lerma respecto de los mozos Aga- 
pito Molinero Palacios, Luis Gu
tiérrez Rozas de la Peña Medrano, 
y Julio Rico González, para que 
se presenten en el término de 
15 dias.

el Sr. D. Bernardo Cuadrao y 
Cotorro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su par
tido, estando haciendo audiencia 
pública en ella á 28 de Febrero de 
1890, de que yo el Escribano doy 
fe.=Ante mí, Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
según está acordado, expido el 
presente, que firmo en Burgos á 3 
de Marzo de 1890".=Ante mí, Ni
colás López.

Alcaldía de Iglesias.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento déla contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Iglesias 3 de Marzo de 1890.= 
El Alcalde, Epitacio González.

Dámaso de Vega y Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta.Ciudad,
Certifico: que en el mismo se 

celebró juicio verbal á instancia 
de D. Andrés Ruiz de la Peña, ve
cino de esta Capital, como apode
rado de D. Manuel Villanueva del 
Cerro, contra D. Francisco Toba- 
lina Riveras, residente en Bilbao, 
reclamándole 30 pesetas resto de 
la cantidad en que permutaron un 
reloj, en cuyo juicio recayó la sen
tencia que contiene la cabeza y 
parte dispositiva del tenor si
guiente:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos á 26 de Setiembre de 1889, 
el Licenciado D. Vicente Garcia 
Barona, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto las precedentes 
actuaciones,

Fallo: que debo condenar y con
deno al expresado D. Francisco 
Tobalina Riveras á que tan pronto 
como esta sentencia sea firme pa
gue á D. Manuel Villanueva del 
Cerro las 30 pesetas que por el 
concepto de que queda hecho mé
rito es en deberle y las costas del 
juicio. Y notifíquese la presente 
en su persona al demandado, por 
medio de exhorto que con inser
ción de ella se expida al Juez de 
Bilbao según lo ha solicitado el 
actor. Pues así definitivamente 
juzgando lo provee, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de lo cual y de 
haberse invertido dos horas yo el 
Secretario certifico.=Vicente Gar
cia Barona. = Ante mí, Dámaso 
de Vega.

Lo relacionado es conforme y lo 
copiado corresponde á la letra con 
el original. Y para la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
y que sirva de notificación al de
mandado D. Francisco Tobalina en
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